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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 20 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Decreto N6mero 2, emitido por el Presidente Constitucional de la Re
pública, ei 3 de marzo de mil novecientos setenta y dos que literalmente 
dice: 

"DECRETO NUMERO 2. - CONSIDERANDO: Que la asignación 
presupuestaria aprobada por el Soberano Congreso Nacional, para cubrir 
becas en el país y ~n el exterior es insuficiente. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional aprobó para el pe
riodo fiscal de 1972, la cantidad de L 206.500.00 para el otorgamiento 
de becas Pn el país y en el exterior con el siguiente desglose: en el país 
5 a L 100.00 cada una durante 10 meses en la Escuela de Servicio 
Social, 3 a L 50.00 cada una durante 10 meses en la Escuela para Ciegos, 
12 a L 25.00 cada una durante 10 meses para otros estudios; ..................... . 
L 2'4,000.00. Para estudios en la Universidad Autónoma de Honduras y 
en el Exterior L 173.000.00 a asignarse de acuerdo con el Comité de 
Becas del Consejo Superior de Planificación. 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación Pública ha so
licitado a esta Secretaria de Estado mediante Oficio N• 138-AG del 22 
de febrero del año ~n curso, se amplíen las becas en el país y en el exte
nor en L 60,000.00 y L 36,000.00 respectivamente, para adjudicarse de 
acuerdo a solicitudes presentadas, sin especificar la clase de beca y el 
eosto de la misma. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República, de con
formidad con el Artículo 285 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar los renglones 715 y 716 con creación a la si
guiente estructura presupuestaria : 

7 

'1157 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 
Programa 1.01 

ADMINISTRACION CENTRAL 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 
Dirección Superior 

TRANSFERENCIAS 

02770 Becas en el país para adjudicarse de aeuer-
do a solicitudes presentadas ................ _............ .. L 80,000.00 

Pasa a la Página N9 8 
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AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1337 

Tegucigalpa, D. C., 20 de juDlo de 1972. 

El Presidente CoMtitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DillpeiiBIU' la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a .Joel MoiséB 
Santos y Miriam Ferrari, vecinos de 8aD 
Pedro Sula, CorUs, previo entero de ...• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO. .. 
bbco designe. - Comunfquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa-. 
-ehoe de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 1388 

Tegucigalpa, D. C., 20 de juDlo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa. 
ra eontraer matrimonio clvil, a Leonefo. 
Caatro Martfnez y Argentina Barrlentos, ve· 
elno8 de Cedros, Francisco Morazán. pre
vio entero de (L lO.OOl diez Jempt~. en 
la oficina que el Ministerio de Hacfe'1da y 
Crédito Público designe. - Comunfqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Esbuio t'!n 1011 Despa
ehoa de Gobemaclón y .Justteta, 

Rlmrto ...... A. 

Pasa a la página N9 8' 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE OCTUBRE DE 1972 

AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO,.rüLIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

N• 135867 

N• 138214 

N• 138609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N• 143208 
N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

del 10 de enero, por la cantidad de 

20 ,. enero, por la cantidad de 

2 .. febrero, por la cantidad de 

4 .. febrero, por la cantidad de 

21 .. febrero, por la r.antidad de 

21 .. marzo, por la cantidad de 

L 9,794.50 

2,904.64 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

9 ,. marzo, por la cantidad de 

20 .. abril, por la cantidad de 

26 .. abril, por la cantidad de 

18 .. mayo, por la cantidad de 

20 .. mayo, por la cantidad de 

26 ., mayo, por la cantidad de 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

5 .. junio, por la cantidad de 

21 ,. junio, por la cantidad de 

13 ,. julio, por la cantidad de 

27 .. julio, por la cantidad de 

15 .. agosto por la cantidad de 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 
3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

1• Sep. por la cantidad de 

4 , Sep. por la cantidad de 

14 .. Sep., por la cantidad de 

20 , Sep., por la cantidad de 

6 , octubre, por la cantidad de 

T O T A L .... ............................. ....... .. .................. L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Jm. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
Juzgado, el dia quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública s~bas
ta la siguiente unidad. industrial .e 
inmuebles que se descnben a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis pies nueve pulgadas, limitando 
eon Hehmond Alfred Parahmon, me-

Uo. MIGUEL A. OCROA 

Dlrecltm 

diando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Título Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a páginas cientc sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

y fue concedido en dominio útil por 
el Administrador de Rentas y Adii&. 
nas de Roatán. En dicho inmueble 

10 encuentra construido un plante\ q11e 
tiene cuatro mil quinientos metros 
cuadrados de superficie aproximada 
mente, de construcción de bloque de 
concreto y cemento armado, &.rmazón 
de ~erro, techo ?e asbesto, y q1le 
consiste en dos camaras grandes de 
almacenamiento, con capacidad pan 
ochocie.ntas mil libras, a treinta gra. 
dos bsJo cero; una sala con nueve 
compresores, una sala de máquinas, 
que contiene siete unidades de gene
ración y condensadores de enfria.. 
miento, un edificio con tres máqui. 
nas de hielo, con capacidad para 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
al dia, y en la planta baja un aJma. 
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien
tos metros cuadrados que contiene 
dos máquinas automáticas de conge
lación marca "Sabroe", con capaci
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar ca.ma.
rones; un cuarto como de cuatro. 
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser. 
vas de productos marítimos; otro 
cuarto de cincuenta metros, y a con .. 
tlnuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camarones, 
y un almacén encima del anterior, 
compuesto de un local para guardar 
aperos y demás utensilios de la em· 
presa y local de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua, con 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos vein· 
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de ~ 
Escritura Pública fue inscrita ba¡o 
el número veintitrés, folii)S dosclen· 
tos setenta y cinco al doscieni;'>" 
ochenta y dos, del ~OJ:?-,!> I de In~ 
clones, y de InscnpCIOn de Socieda· 
des Mercantiles, de este departam~· 
to número cuarenta y ocho, folios 
ci~nto cuarenta y seis y ciento cua· 
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de eSte 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria P e s q _u e r.• 
Hondureña" de la que es propJ_Otarl0 

el señor Daniel de Solabameta ~ 
Aramayo se encuentra situada en 
municipi~ de Guanaja, de este de
partamento, la que junl:at!'ente con 
los bienes inmuebles descntos ~t; 
riormente, se rematarán para en ~ 
la deuda de Cuatrocientos Sesen 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lempi
ras con Once Centavos, más Jos~ 
tereses y costas que el señor P 
de Solabarrieta y Aramayo,Hes: 
deber al Banco Financiera on · 
reña, S. A. Se advie;t~ q'!!' por 0: 
tarse de primera Jic¡tae~on, no 
admitirán postores que no cubran : 
dos terceras partes del avalúo de 
cha unidad industrial e inmuebles. la 
cual fue fijada por las partes. en la 
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LA GAC.I!.""l'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE OCTUBRE DE 1972 

tidad &e Seillcientos Mil Lempi::SOVén, 18 de octubre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretaría. 

(f) }'lldro P. ()rellana V. Hay un 
aeDo que dice: "Juzgado de Letras. 
Jtoatán, Islas de Bahía.-Honduras". 

Del 20 o. al 13 N. 72. 

El illfrUcrlto, Secretario del Juz. 
gadó de Letras Primero de lo Civil. 

Nota de la· Administración 
1.a11 origillales que · se en. 

'fien pua pubUcarse en LA 

GACETA, deben estar escril01 

por an solo frente y, si posi 

b1e faere a máquina. 
LA DffiECCION. 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada pa.ra el dia sába
do once de noviembre de mil novecien
tos_ setenta y dos, a las nueve de la 
ma.na.na, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente "inmueble: "Un 
lo~ de terreno formado por los lotes 
numero cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma" en el 
barrio "El Manchén" 1 de esta' ciudad 
y que tiene una extensión superficiaÍ 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centesima de vara 
cuadrada, con los limites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur, veintiún metros setenta centl
metros, con la Avenida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "D", de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en concepto de mejoras una casa, la 
cual es cons.trucción de piedra, la
drillo, cemento armado con mozaicos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, O. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compra Venta 

Dólar .................. :L 2. oo 
Col6D S&lv. ·- 0.7920 
Queual ........ _ 1.98 
Col6D c. R. ..... o. 298868 
Córdoba& .... 0.282857 
Peso llle%lcano 0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

GIBO S 
.. Compn Venta 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

L 2.02 

0.16012S 0.1814 

MONl!:DA METALICA 
Compra Vtm.ta 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
o.285n4 

Onza Troy de O!'o Fino L 'l6.00 Or.za Troy lgual a.: al.. lOS gramoa 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES LEliPIBAS 

Libra Esterlina . . .. - .............................. . 
~co ll'rancéa ... .. .................................... . 
~ uw•CO Belga ........... _ ............... .. 
=~ A~ei:~ --::----· .. ::::····: ...... _ ........................ .. 
J'lorfn Holandéa .. .. ................ - .............. .. 

fJ:n~. Sueca .... _ ............ ::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
~--~~-~~~-:_:~:~~~~~-:~~.-:::::::::::::::::::::::.-::·:::::::::::: 

$ 2.4600 L 4.9000 
0.2000 0.4000 
0.022T15 0.04565 
0.3848 0.5296 
0.3140 0.6280 
0.8103 0.62()6 
0.2121 0.4242 
o.001m 0.00345! 
0.0159 0.0318 
1.01815 2.0070 
0.()()3330 0.006680 

N O T A S: 
1--~ cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda d~l 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de C<...""P... 
8.825 por Dólar. 

2--Las cotizaciones no of'fci~tles son tomadas del inf'onne semanal del First Na
tionat Clty Bank de New York. 

3·-Para evitar especula-ciones :tronteriza8, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las moned8B centroameriea.na8. 

•·-El Banco Central de Honduras comprará. Oro y Phtta producidos en el pals al 
Pt'eelo de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

La Tipografía Nacional, ofre

ce IUI servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gahemamenfales del Estado. 
LA DIRECCION 

de colores, la cual es de dos pisos y 
una terraza, en la cual hay una re
cámara con servicio sanitario y baño, 
la recámara mide tres :metros cin
cuenta centimetros por nueve metros 
cincuenta centimetros, y la terraza 
mide once metros setenta centimetros 
por diecisiete metros ochenta centí
metros. En la planta principal o sea 
en el segundo piso consta de tres re
cámaras, y la principal de éstas, tiene 
servicio sanitario y baño, todas tres 
tienen sus closets independientes, más 
un cuarto para biblioteca, una cocma, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardin, un cuarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardin. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y lll2 eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de l;L Propiedad Inmueble, 
de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Lainez 1\1. 
Secretado. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Jn2gado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 28 o. 72. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado. 
el dí& dos de noviembre del año en 
curso, a las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta lo siguien
te: Una Motonave denomina.dl. 
"Lobster Farm Fourth", de bandera 
norteamericana, de cincuenta y cin
co pies de largo y por unos catorce 
<le ancho, de veinte toneladas má~ 
o menos, con nn motor Diesel, marca 
G E M S. apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentra encallado en 
la banda sur del pueblo de Utila, en 
este departamento. Dicho bote . se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lempiras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

lf) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.

. Roatán, Islas de La Bahia.-Hondu-
ras". 

Del 23 0'., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse el día miércoles 
qnince de noviembre del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
gniente mueble embargado: "Un ve
hículo, marca D a i h a t s u, mode
lo L.F.40 P, tipo Pick-Up: Chassi~ 
N• 30813, Motor N• 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un ki
lometraje de 6.690: con pintura, llan
tas, tapicería y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carrocería. Dicho vehículo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro· 
dueto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano Leonzo 
Gallo (propietario del vehículo des
crito), a la señora Gloria Gel)rgina 
<le Zepeda. Se advi~rte a los i'"'tPrP
sados oue por tratarse de l)ritl'~ra 
licitación. no se admitirán posturas 
QUe no cnbran laA dos tercers\..c:: par· 
te del avalúo, el cual asciende a la 

suma, antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

.Joaquín Morillo M. 
Secretario 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2'> 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazá.n.-Honduras.'' 

Del 24 0., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un Jote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésilnas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque 1; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque 1, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un lóte de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamado "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros con terren0S de 
ilnña ISP hel fle Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con }()te número se~enta '"' 
tres MHJ; al Este, veinte metros coi: 
lote número sesenta y seis MHJ. De 
r.ropiedad del señor Juan de Malte 
~1aZier, inscrito a su f~"'mr ron ,.,.1 
número 49, folios del 7?. •1 72, c1el 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad lnmu!'ble, de este departamento. 
I~os inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 
Lempiras cada uno, y se rematarán 
para con su producto hacer pag-o a la 
E m nresa Gases N fl ~ionales. S. A. de 
C. \' .• de cantidad de lempiras aue le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Mazier. 
Y se hace la advertencia de oue 
por ser primera licitación, no se 
admitirán postores aue no r.ubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 

h_aga el respectivo depósito.-T -... 
Cigalpa, D. C., 24 de octubre de ~ 

.J. Faustioo ..._ lleJa. 
Secretario. 

(f) Faustino I.ainez Mejia. Ha 
sello qUe dice: "Juzgado de Le~ 1Dl 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francil!: 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 O., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del J-. 
gado Primero de Letras de lo CiYII, 
del departamento de Francisco l«o
razá.n, al público en general, haee 
saber: que en la audiencia señaiada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del ~orriente año, a las 
nueve de la manana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematara en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: A) Dos piezas de casa, eona
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrano Brooks, que pasa a eer 
de la compareciente; y, al Oeste, oon 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrano Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta cent!
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sauita.rioa. 
agua y luz eléctrica independiente. 
piso de madera, encielado de madera. 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estos límites: al Norte, 
margen izquierda del Río Chiquito: 
al Sur, con casa del Licenciado M()
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad do '"- com'la.....,ciente: 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
V alenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldio que queda al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior
mente, con cercas de alambre .~ 
púas que perteneció a la sucemon 
Med~ano Brooks, con esto~ lím!~: 
al Norte, con margen del R1o ~~~~~ 
to · al Sur con parte de la pro¡n_.. 
dei Docto~ Rodolfo Valenzuela Y de 
1a compareciente: al F.ste, col'l puen
te que conduce a la Colonia La ~ 
forma· y al Oeste con propiedad 

' ' ' ahora la sucesión Medrano Broo~ eS 
de la compareciente. Los mmueblde 
descritos están inscritos a favor 
la señora María del Carmen ~edB.; 
de Lazo. bajo el N'" 201. fo~IOS de 
al 435, el Tomo 242. del Registro 10 la Propiedad. de este deoartanletlble 
de Francisco Morazán. El inmllll la 
relacio!lado ha sirl~ val~rad? ~:ntoS 
e a n t 1 d a d de Se1s Mil Se!SC1; P"" 
Treinta Lempiras, y se rematara JI 
ra con su praducto hacer pago 
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1o11 efectos de ley.-Tegucigalpa. 
~ c., 17 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

rr o., 6 y 16 N. 12. 

El iDfnu!Crito, Registrador de Pa
tente8 y MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baee aaber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año, se ad
IJIÍÜÓ la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brieL-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economia y Comercio.-En repre
sentaei6n de la compañía MERCK & 
()(). JNC., una corporación organiza
da y existente, couforme a las leyes 
del Estado de Nueva Jersey, manu
faetúrel'OB, industriales y comercian
tea, domiciliados en 126 East Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway, Es
tado de Nueva Jersey, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado. 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marea de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

ANAREXOL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de preparaciones medici
nalee en general, marca que se aplica 
o ,fija a los articulos y productos 
m1smos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, sacos, bol
su, paquetes, empaques, fardos, bul
tos Y en_voltor_ios que los contienen, 
~r medio de rmpresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
..ta.mpados, estarcidos y en las otras 
formaa y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan ~ demás documentos de ley.
~cigalpa, D. C., treinta de sep-

bre de mil novecientos setenta 
Y doa.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
~Jl" Be pone en conocimiento del pú
. co para los efectos de Iey.-Tegu

eigalpa, D. C., 17 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 O., 6 Y 16 N. 72. 

HERENCIA 

El Íllfrascrito-:-g;;;;retario del Juz
:" de Letras Tercero de lo Civil, 
~ detlartamento de Francisco Mo
loa ef al público en general, y para 
este Jfd:.os de ley, hace saber: que 
de oetubuzgado con_ fecha veinticuatro 
"""tacla re del ano en curso, dictó 
!'lldillá M det;Jarando a Jorge Alberto 
~ ella ¡.a Francisco. José. 
bet~Qe¡ MeJm, urucos y universales 

08 testamentarios de su di-

funto padre Carlos Alberto Padilla 
I?os, concediéndoles la posesión efec
tiva de la herencia.-Tegucigalpa 
D. C., 25 de octubre de 1972. ' 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisca Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3° de lo Civil.-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

27 o. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El iufrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha treinta de junio de mil no
vecientos setenta y dos, se presentó 
~te este Despacho, la señora Grego
na García Villaiobos de García, ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos, hondureña, y de este domi
cilio, y vecindario, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: Un 
!~te de terreno rural que consta apro
xnnadamente de setenta y seis man
":"nas de extensión superficial, loca
lizado en la aldea La Venada Arriba 
municipio de Omoa, de esta Secció~ 
Judicial, el cual se identifica con las 
medidas y colindancias siguientes: 
al_ Norte, mide quinientas varas, y li
mita con terrenos de Carlos Riera 
habiendo una quebrada antes de lle: 
gar al límite de este rumbo, oriente
da de Este a Oeste; al Sur, mide 
quinientas varas, y limita con propie
dad de Virginia Mejía; al Este, en 
tres lineas quebradas, mide de norte 
a sur, cuatrocientos treinta y cinco 
varas, limitando con terrenos de Ra
món Garcia, trescientos setenta y 
tres varas, con propiedad que antes 
fue de José Murillo, hoy de Carlos 
Riera, y trescientas veinte varas, li
mitando con propiedad de David Me
jía; y, al Oeste, también en tres 
lineas quebradas, mide doscientas 
diez varas, y cuatrocientas diecisiete 
varas, limitando con terrenos de Car
los Riera, y setecientas veintisiete 
varas, con propiedad que antes fue 
de Mateo Guzmán, hoy de Mario So
lla Da Costa. Dicho terreno está com
pletamente acotado por todos sus 
rumbos, con alambre de púa, cultiva
do en quince manzanas de cítricos, y 
lo demás empastado con zacate para 
ganado, y dividido en potreros, con 
alambre espigado, para pastoreo de 
ganado. El lote de terreno anterior
mente descrito, lo hube por compra 
que hice en parcelas, a los señores 
Buenaventura Euceda, Carlos Riera 
y Rogelío Córdova Guerrero, mayores 
de edad, agricultores, hondureños, y 
vecinos de Omoa. La naturaleza de 
dicho terreno es rural, y no hay po
seedores pro indivisos, para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofreció 
la iuformación de los testigos : Adrián 
Riera A!tamirano, casado; José Ma
ría Vásquez, oficinista y Adolfo Vás
quez, casado, el segundo, soltero; to-

dos mayores de edad, hondureños, 
agricultores el primero y el último, 
vecinos de Omoa, y propietarios de 
bienes.-Puerto Cortés, 18 de octu
bre de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélícoa E. de Toro. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Hooduraa". 

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Glancho, al público en gene
ral, hace saber: que el señor Indal&
cio Cerrato Oliva, presentó escrito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio del siguiente inmueble: ''Un 
solar situado en el barrio de ''Las 
Flores", de esta ciudad de Juticalpa, 
Y. el cual es de forma irregular; te
mendo como medidae y colindancias 
las siguientes: al Norte, mide cinco 
metros noventa centímetros, con rm 
caJ!ejón; al Sur, mide siete metros 
ochenta centímetros, con la calle "La. 
Trinidad"; al Este, mide inicialmente 
once metros setenta centímetros con 
do!' Ramón Henriquez C., y Íuego 
qmebra formando ángulo recto y mi
de nove!'ta centímetros; finalmente 
por el nusmo Este, mide veintiún me
tros cincuenta centímetros y colinda 
con don Alfonso Gálvez; limita por 
el lado Oeste, con don Poñnio Lobo 
Sosa y mide treinta y tres metros 
v:emte. centímetros". Propone el tes
timomo de los testigos: don Benancio 
Amador Barrientoe, don Eusebio Ma
rroquín y don José Maria Mejía. Lo 
rep':e5""ta al solicitante el Abogado 
Benigno R. Irias. Se manda a publi
car en ''La Gaceta", por tres veces 
una vez cada treinta dias, para ~ 
fines de ley.~uticaJpa, 13 de sep
tiembre de 1972. 

L. Heriberto Y.artlnez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Depto. de Olancho, Honduras". 

27 S., 27 O. y 27 N. 72. 

Nota de la Administración 
Loa originales qae .. .._ 

vien pan publicarse en LA 

CACETA, deben estar et1C:1iao. 

por an solo frente y, si poli

ble faere a máquina. 

LA DIBECCIOM. 
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Vie10e de la la página 
AC1*'do N' 1338 

~ D. C., 20 de junio de 1912. 

Bl Presidente Constitucional de la Re
pO-, 

ACUERDA: 

DI_...• la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franctaco Va
Uecillt¡j. iJ' Jul:ia Castellanos, vecinos de Jeaós 
de otoro, Intibucá, previo entero de • 
(L 1000) diez i0111piraB, en la oficina q»e 
el JllnillteriO de Hacienda y Crédito PO.
blico dee:igne.--Comuntquese. 

RAMOI'i E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaeión y Justicia, 

Acuerdo N" 1340 

Teguc1galpa, D. C., 20 de junio de 1972. 

lll Preliidente Constitucional de la Re
¡nibUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ana Melly She
ran y Knut Magne Pedersen, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofiCina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
bHco designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choe de Gobernación y J'uatlcla, 

Acuerdo W 1341 

'l'ecuclplpa, D. C., 20 de junio de 19'12. 

El Presidente Omatltucloual de la RepO
bUea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Fredy :Miran

da Fiallos y Myrtam M. López, vecinos de 

Coma,yagua.. Comayagua, preVio entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la ofiCina que 
el Klrústerto de Hacienda y Crédito Pó.bltco 
dell:lgn&---Comuniquese. 

RAJION E. CRUZ 

El ~tario de Estado en los Deapa
c~ de Gobomacl6n y .Tuaticla, 

-0-.JpA. 

Tegucigalpa, D. c .. 20 de junio de 19'12. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllea. 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publieación de odietooo para 
contraer matrimonio civil, a Ffltx )(Qftoz 

eaa.aero y Nongil Flores L6pez, veclnoa 

dé Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 

(L 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

blico designe.--Comunlquese. 

RAJION E. CRUZ 

JCJ. Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 20 de Junio de 1972. 

El Presidente COnotituclonal de la rt.. 
p1lbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edk:toe PIVa. 
contraer matrimonio civil, a Allla, B'laUo.. 

Pasa a la ~ á;rina N9 10 

Viene de la 1 a página 

716 8 02780 Becas en el exterior para adjudicarse de 
acuerdo a solicitudes presentadas L 36,000.011' 

Suman las Ampliaciones .. L 96,000.08 

Artículo 2'-Las ampliaciones anteriores se transfieren del Grupo 
7, Objeto 716, Número Correlativo 8, Clave PAD 03470 becas en el 
exterior, Programa 1-06, Sub-Programa 02, del mismo Título. 

. Artículo 39-<Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Artículo 4'-El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia. 
de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los tres días del mes de 

marzo de mil novecientos setenta y dos.-RAMON E. CRUZ.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, RICARDO 

ZUNIGA A.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia. 
de la República, GUILLERMO LOPEZ RODEZNO.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, ANDRES ALVARAOO 
PUERTO.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa. Nacio
nal y Seguridad Pública, RAUL GALO SOTO.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Educación Pública., TULA B. DE GUEL.-El Seeretario 
de Estado en el Despacho de Economía., ROBEN MONDRAGQN c~El 
Secretario de Estado en los Despachos de Haeienda y Crédito Público, 
ELlO YNESTROZA M.-El Secretario de Estado en los Despacbes de 
Comunicaciones y Transporte, ROBERTO CANTERO.-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, JORGE A~ 
GUSTO V ALLE.-EI Encargado de la Secretaria de Estado en los J)ee. 
pachos de Salud Pública y Asistencia Social, CARLOS PINEDA.-EI 
Encargado de la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajl '1 
Previsión Social, ORLANDO PINEDA C.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Naturales, EDGARDO SEVILLA IDlAQUEZ"-

El presente Decreto entrará en vigencia deade el día de su apro
bación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y UllD días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 

NlCOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

GUSTAVO GOMEZ SA.NI05 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ~ de 1972. 

RAllON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despaehoa de Hacienda y Crédito PúliJOO. 
Die Ywata1 M. 
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CONSTI'l'UCION DE SOCIEDAD 

Para loS efectos de Ley, se hace saber: Que en Escritura Pú
. autorizada en esta ciudad, el día nueve de marzo de mil 

=:aecrentos setenta y dos, ante los oficios del Notario Juan R. 
}lotaleB. se constituyó la Sociedad Mercantil "ADUANERA 

QNl)UREÑA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
~ADA" con domicilio en esta ciudad de San Pedro Sula, la fi
nahdad• de la Sociedad será principalmente la Correduría de 
Aduanas, Representantes de Importadores y Exportadores de 
toda clase y naturaleza y, en general, todos aquellos asuntos 
relaei011ados con la actividad Aduanera. El capital mínimo au
torizado es de Noventa y Cinco Mil Lempiras, el cual se en
cuentra íntegramente suscrito y pagado por l os s o e i o s 
constituyentes, quienes actuarán en forma conjunta, tendrán 
el uso de la razón social y gozarán de las más altas facultades 
de Administración y Dirección. Artículo 380, del Código de 
ComerciO. 

San Pedro Sula, 17 de agosto de 1972. 

'l7 o. 72. 

oeñor José Rivera Zúniga, de canti
dad de lempiras que le adeuda la 
oeñon. Ma.ría del Carmen Medrano 
de Lazo. Se advierte que por tratar
ae de primera licitación, no se admi
tirán poeturas que no cubran las dos 
terceraa partes del avalúo, y sin que 
ae haga el respectivo depósito.-Te
gucigal.pa. D. C., 23 de octubre de 
11172. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secreta.río. 

(f) J. Faustino Lainez Mejia. Hay un 
aello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Cl.vil.-Tegucigalpa, Francisco 
llara.zán.-Honduras". 

Del 27 0., al 18 N. 72. 

BBGISTBOS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hice eaber: que con fecha veintisie
te de aeptiembre del año en curso, 
ae admitió la solicitud que dice: "Se 
aolicita registro y depósito de una 
liW'Ca de fábrica.-Señor Ministro 
~ Ecnnmnia y Comercio.-Raúl Ló
PII Claabo, Abogado y N ota.río, de 
eele domicilio, colegiado N• 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
aetuando como Apoderado de 
la !!odedad Mercantil "Cosmética 
~ S. A. de C. V.", del domi-

de 'relucigaipa, y como lo acre-

NOTA: Á los g-.JSC11ptdres de 

LA GACETA, se les hace sc:rben 
que Iras meses despuú no se 
adaüten reclamos. 

LA DIRECCION 

dito con el poder que acompaño el 
que pido se razone y se me devuelva. 
ante el señor Ministro coml)arezco 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica hondureña inicial 
y denominada: 

OIOCOSMHICA CAPilAR 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, lo
ciones capilares, aguas de colonias y 
de tocador, talcos y cosméticos en ge
neral, además amparará nombres de 
fragancias y especialidades del ramo 
de cosmética y cualquier producto 
que fabrique mi representada "Cos
mética Nacional, S. A. de C. V.", ins
crita dicha marca en todos los ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estampada, estarcida, gra
bada, en relieve, o en cualquier for
ma utilizable aplica a sus productos, 
o en sus empaques, envolturas, ca· 
jas que los contienen, y todas 
aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Para los efectos corres
pondientes acompaño los documen
tos necesarios. Al señor Ministro, 
pido se sirva admitir esta solicitud, 
y previo los trámites legales corres
pondientes se sirva inscribir la mar
ca de fábrica denominada "Bioeosmé
tiea Capilar", en el registro corres
pondiente.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Raúl Lópe.z Cas
tro". Lo que se pon10 en conocimiento 
del público para los efectos de .ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de septiem
bre de 1972. 

~ dán López Pineda.. 
R~&útratlor. 

17 y 27 O. y 6 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de fábrica, depe_n
diente de la Secretaria de Economm, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, ~ ad
mitió la solicituli que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Fede
ral Pacific Electric Company, domici
liada en la ciudad de N ewark, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación : 

STAB ·LO K 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan ; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce-
sorios, y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del públicc 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiembre de 1972. 

Adin Upez Pineda,. 
RegütradoT. 

7, 17 y 27 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreta.ría de Eco!.lomia, 
hace Baber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se ad-· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eeo
noroia.-En representación de Fede
Tal Pll.cific Electric Company, domici·· 
liada en la ciudad de N ewa.rk, Estado· 
de New Jersey, Estados Unidos de· 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

fPE · FEilftAl · PACIFIC 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acom-pañan; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce
sorios, y la cual se aplica a los a.r
tieulos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estareiéndola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
tnedio de placas tnetálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C., veintidós de septietnbre de mil 
novecientos setenta y dos.- ( f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que. 
se pone en conocimiento del público 
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para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 25 de septiembre de 1972. 

Adán Upe= Pineda~ 
Registrador. 

"'7, 17 y 27 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

·diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de septiembre del presente año. 
se admitió la solicitud que dice: "Re

. gistro de marca.--Señor Ministro dB 
Economía. -En representación de 
Colgate-Palmolive Company, dorniel
lada en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo ~ 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras: .... 

FUERZA HIRVIENlt 
para distinguir: detergentes y lim
piadores; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropiada 
.en el comercie. Presento el poder pa
-ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
septiembre de mil novecientos seten
. ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N' 112". Lo que se p o n e en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
. 25 de septiembre de 1972. 

A.lón López Pineda. 
Registrador. 

"'7, 17 y 27 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
~ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisie

·te de septiembre del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Raúl Ló
pez Castro, Abogado y Notario, co
legiado con el N' 204, del Colegio de 
.Abogados de Honduras y de este do
micilio, actuando como Apoderado de 
la Sociedad Mercantil "Cosmética 
Nacional, S. A. de C. V.", del domi
cilio de Tegucigalpa, y como lo acre
dito con el poder que acompaño el 
que pido se razone y se me devuelva. 
ante el señor Ministro comparezco 
solicitando el registro y depósito de 

una marca de fábrica hondureña ini .. 
císl y denonünada: 

COLES TRI N~ 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, lo
ciones capilares, aguas de colonias y 
de tocador, talcos y cosméticos en ge
neral, ademb amparará nombres de 
fragancias y especialidades del ramo 
de cosmética y cualquier producto 
que fabrique mi representada "Cos
mética Nacional, S. A. de C. V.", ins
crita dicha marca en todos los ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estampada, estarcida, gra
bada, en relieve, o en cualquier for
ma utilizable aplica a sus productos, 
o en sus empaques, envolturas, ca~ 
jas que los contienen, y todas 
aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Para los efectos corres
pondientes acompaño los documen
tos necesarios. Al señor Ministro, 
pido se sirva admitir esta solicitud, 
y previo los trámites legales corres
pondientes se sirva inscribir la mar
ca de fábrica denominada "Colestri
na", en el registro correspondiente. 
-Tegucigalpa, D. C., doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
ciglpa, D. C., 27 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pinedr.. 
Registrador. 

17 y 27 O. y 6 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-:ntes y Marcas de _Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: '"Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía SCM COBPOBATION, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes d<il Esta
do de Nueva York, manufactureros 
i~dustriales y comerciantes, con ofi~ 
cm!'S. en el N' 900 Union Commerce 
Bmldmg, en la ciudad de Cleveland 
Estado de Ohio, 44115, Estados Uni~ 
~os de América, según el poder ad
Junto! . respetuo~~~~:mente comparezco 
a sohc1tar el re,-¡stro y depósito de 
una marca de fábrica denominada: 

JAPA'LAC 

palabra, según el clisé y conforme a 
los adjuntos certificados de registro 
No 48.401, del 26 de diciembre de 
1905, renovada y No 815.337, del 20 
de septiembre de 1966, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
~e América, marca que ampara, dis
tmgue Y protege materiales protecto
res para cubrir superficies, tales co
mo manchas para barnices, esmaltes 

.........., 
para pintar, bases colorantes , . 
tur:!-", marca q~e s_!n distinción~~
mano, color o diseno especial ae ... 
ca o fija a los artículos y p~ apli. 
o a los envases, recipientes y uetoa 
táculos, latas, cajas, paquetea ~ 
ques, fardos_. bultos y env~Jto:t 
que _los contienen, por medio de iln
pres!ones, grabados, etiquetas, -. 
betes, placas, relieves estaml*lal, 
estarcidos, y en las oÍras fol'IDII 
modos generalmente acostum~ 
en el comercio y en la industria, PI
ra todo lo cual se agregan los deliiia 
documentos de ley.-Tegucipipa, 
D. C., treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loo! 
efectos de ley.-Tegucigalpa D C 
17 de octubre de 1972. ' · ., 

Argentina M. de CháYl!l, 
Sub-Registradora. 

27 0., 6 y 16 N. 72 . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaria 
de Economía.-En representación dll 
la compañia AGRO - INDUSTBIAS 
CENTROAMERICANAS, SOCIE
D A D ANONIMA, una sociedad 01'
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de la República de Nicaragua, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciudad 
de Managua, República de Nicara
gua, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como ma.rea de 
fábrica nacional hondureña, de 1& 
marca de fábrica denominada: 

CH~TTEL 
palabra, marca que sin distinci6D M 
tamaño, color o diseño espeeisl, 11111• 
para, distingue y protege toda cUit 
de productos alimenticios en gen.,ü 
y sus ingredientes, especialmente 'vi
nagres, encurtidos, salsas •. may'!'! 
sas, etc., marca que se aplica o ...,.. 
según el clisé, a los articuloe Y (!lO
duetos mismos o a los envases. .re
cipientes, receptáculos, latas, cajllo 
paquetes, empaques, fard~, bultol Y 
envoltorios que los contienen. ~ 
medio de impresiones, graba.di:Jo!. · 
quetas, marbetes, placas, reJieWI!, 
estampados, estarcidos y en laS otrtl 
formas y modos generalmente aco&" 
tumbrados en el comercio Y en la IJI· 
dustria, para todo Jo cual se ~ 
gan los demás documentos de ~ 
Tegucigalpa, D. C., nueve de oc 
de mil novecientos setenta Y dos-; 
( f) Jorge Fidel Durón". ~ ~ue _ 
pone en conocimiento del publicO 11' 
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DECRETO NUMERO 50 

EL CONGRESO NACIONAL, 

ooNSIDERANDO: Que de conformidad con lo pre
eeptuadll en el Articulo 104 de la Ley Constitutiva de las 
yuersas Armadas, el Presidente Constitucional de la Re
públk& y e1 Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntament~ 
ball propuesto el ascenso al Grado Inmediato Superior del 
Capitán de Aviación Edgardo Mejía Ramírez; 

coNSIDEAANDO: Que en reconocimiento de los méri
toe personaJes. aptitud profesio~al y tiempo de servicio del 
Capitán de Aviación antes mencionado y de conformidad con 
lo8 .ArticUIOS 181, Numeral 22, y 332 de la Constitución de 
la Rllpública, es procedente otorgar el ascenso en referencia. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Artículo !•-Ascender al Grado de Mayor de Aviación, 
a1 Capitán de Aviación Edgardo Mejía Ramírez. 

Artículo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia, 
desd• el dla de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
e1 Sai6n de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte 
y seis días del mes de septiembre de mil novecientos seten
ta l' dos. 

MARTIN AGUERO h. 

Artículos 181, Numeral 22 y 332 de la Constitución de la 
República, es procedente oto~ los ascena. de referencia. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ascender al Grado de Mayor Auxiliar de 
Aviación, a los Capitanes Reiniery Seaman Reyes, Francisco 
Zúniga Jiménez y Emilio Aguirre Quiñónez. 

Articulo 2•-EI presente Decreto entrará en vigencia, 
desde el dla de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional1 a los veinte 
Y seis días del mes de septiembre de mil novecientos seten
ta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

.Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GO~ SANTOS 
Secretario . 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 1972. 

Presidente. RAMON E. CRUZ. 

:NICOLAS CRUZ TORRES El Secretario de Eetado en los Deepachos de Defensa 
Secretario. Nacional y Seguridad Pública, 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS Baúl Galo Soto. 
Secretario . 

.\1 Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
:Naeio,al y Seguridad Pública, 

Baúl Galo Soto. 

DECRETO NUMERO 51 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.."<DO: Que de conformidad con lo pre
""Pt<iado en el Artículo 104 de la Ley Constitutiva de las 

l'ue:zas Armadas, el Presidente Constitucional de la Re
Púb'!.,., Y el Jefe de las Fuerzo.s Armadas, conjuntamente 

::: ?ropuesto el ascenso al Grado Inmediato Superior de 

J
. .Capitanes .Reiniery Seaman Reyes, Francisco Zúniga 
tmr· "~.:.z y E ·¡¡ - m1 o Aguirre Quinónez ; 

loe '~ONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los méri
lo. c:=nales, aptitud profesional y tiempo de servicio de 

r1tanes antes mencionados y de conformidad con los 

DECRETO NUMERO 53 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo pre
ceptuado en el Artículo 104 de la Ley Constitutiva de las 
Fuerzas Armadas, el Presidente Constitucional de la Re
pública y el Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntamente 
han propuesto el ascenso al Grado Inmediato Superior del 
Capitán de Intendencia Rafael Antonio Zavala Palma; 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los méri
tos personales, aptitud y tiempo de servicio del Capitán de 
Intendencia, antes mencionado y de conformidad con los 
Artículos 181, Numeral 22 y 332 de la Constitución de la. 
República, es procedente otorgar el ascenso en referencia. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Artículo 1"-Ascender al Grado de Mayor de Intenden
cia al Capitán Rafael Antonio Zavala Palma. 

Articulo 2•-El presente Decreto entrari en vigencia, 
desde el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en. 
el Salón de Seeiones del Congreso Nacional, a los veinte 

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



10 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE O<:l'UBRE DE 1972 

y seís días del mes de septiembre de mil novecientos seten
ta y dos. 

de la República, es procedente otorgar el ascenso en ""
rencís. 

.MARTIN AGUERO h. 
Presidente. Por tanto, 

DECRETA: 
NICOLAS CRUZ TORRES 

Secretario. 
GUSTAVO GOMEZ SANTOS 

Secretario. 

Artículo 1•-Ascender al Grado de Mayor de~ 
al Capitán de Ingenieria Malcohn Donald Sánehez P. 

Al Poder Ejecutivo. Artículo 2•-EI presente Decreto entrará en vigencia, 

desde el dia de su sanción. 
Por tanto: EjecúteM-

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Dístrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte 
y ocho dias del mes de septiembre de mil novecientos seten
ta y dos. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defen..a. 
Nacional y Seguridad Pública, 

Baúl Galo Soto. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

DECRETO NUMERO 56 
EL CONGRESO NACIONAL, 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOMEZ SANTos 
Secretario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo pre
ceptuado en el Articulo 104 de la Ley Constitutiva de las 
Fuerzas Armadas, el Presidente Constitucional de la Re
pública y el Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntamente 
han propuesto el ascenso al Grado Inmediato Superior del 
Capitán de Ingeniería Malcohn Donald Sánchez P.; 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los méri
tos personales, aptitud profesional y tiempo de servicio de! 
Capitán de Ingenieria antes mencionado y de conformidad 
con los Articulos 181, Numeral 22 y 332 de la Constitución 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Viene de la página N 6 8 
Montero y Rose Marte Brevé Travieso, 
vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oticina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EEtado en los Despa· 
ch<Mil,_ de Gobernación y Justicia. 

m..- ZfiDiga A. 

Acuerdo N 9 1344 

Tegucigalpa, D. c., 21 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a César Rome
ro Sauceda y Rosa Albertina Zavala Go· 
doy, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez IempiraS, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PO.blico designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en los Deapa
ehos de Gobernación y .Tuat!cla, 

m t1oZfmlcaA. 

Acuerdo N" 1345 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la JJUblicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Gó· 
mez Mejia y Rolando Rios, vecinos de Cho
loma, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Kiniste
rio de Hacienda y Crédito Público dealgn.e. 
--Comutúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobem.ación y Justicia, 

Acuerdo N" 1346 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep'll
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUca.clón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Julián Vá.s

quez Y Rodla :Meza, vecinos de Salamá, 

Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 

tem.plras, en la oftetna que el Mbdsterto 

Raúl Galo Soto. 

de Hacienda y crédito Público deslglle.
Comunfquese. 

RAMON 1!1. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 DeiP&" 
chos de Gobernación y Justlct&. 

Acuerdo N"' 1347 

Tegucigalpa, D. C., 21 de juniO de 19'IS. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de e&ctol para 
contraer matrimonio civtl, a Santol :trraD" 
cisCO Hernández y Marciana palma. Ber

nández, vecinos de Yoro, Yoro, previO ea
tero de (L 10.00) diez lempiraS, en J8. oft· 

clna. Que el Ministerio de Hacienda Y Ct+ 
dito Público designe. - Cornunlquese. 

El &cretarto de Estado en 108 ~ 
chos de Gobema.ción Y Justicia. 
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A.C:Uerdo N' 1348 

~pa.· P. C., 21 de junio de 1972. 

El :Prf!llldente Constitucional de la Re--

~ 
A.CUERPA.: 

J)IOpOII8Bl' 1a publicación de edictos para 
traer .matrlD:lonio civil, a Ellas Bueso 

:rjaa y Patricia .Ja.nneth Rivera. vecinos 
de vill&JlUeva, Cortés, previo entero de • 
(L lO.O(J) diez temptras, en la oficina qu 
el )4IJdaterio de Hacienda y Crédito Públi· 
co deSIIDe· - Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretariO de Estado en los Despa· 
chOS de Gobernación y Justicia, 

Rlea>d<>Z6nlpA. 

Acuerdo W 1349 

Tegucigalpa. P. C., 21 de junio de 1972. 

El PreSidente Constitucional de la Re

pU.bUca, 

A.CUERI>A.: 

Dispel18ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ci'Vfl, a Ramón Rosa 
Arriaga y Trinidad Delf"ma Martinez, ve
cinos de La Esperanza, Intibucá, pre
viO entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
le. ofie1na que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe. - Comunique--... 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los I>espa-
eb08 de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZúnJga A. 

Acuerdo N• 1350 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 
El Presideote Constitucional de la Re

p!lbltca, 

A.CUERI'A· 

DiBpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberio Lei
va Y M'artha Argentina Colindres, vecinos 
de ~cigalpa, D. C., previo entero de 
{L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públt· 
eo desi~e. - c.,munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehos de Gobemactón y .Justicia. 

Ricardo Zt!Dlga A. 

Acuerdo W 1353 

Tegue!g,>)pa, D. c., 22 de junio de 1972. 

1!:1 Preel~te Cons.t!t\\eional de le. Re· 
Pt'tbUea. 

ACUERDA: 

Di8Jtebav la publicación de edictos para 
contraer m.atrtm . bleda onio ciVll, a Gerardo Ro-
La Y Gloria Cecilia Orenana.. vecinos de 

Celba. Atlá.ntida. previo entero de .. 

<L 10.00) diez temptraa, en la oficina que 
el Ministerio de BaMenda y Crédito Pdbll· 
co deelgne. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Qobernactón y .Justicia, 

Acuerdo N" 13M 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bltca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Alberto Kury 
L. y Rosalina Mayorga, vecinos de San Pe

dro Sula, Cortés, previo entero de (L 10.00) 

diez lemplras, en la oficina que el Mtnf&. 

terio de Hacienda y Crédito Público deBig· 

ne. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZúnJga A. 

Acuerdo N" 1355 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

A.CUERI>A.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cantraer matrimonio civil, a Pedro Antonio 
Valladares Andrade y Ledis Mercedes Ce
rrato, veCinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la. oficina. que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.---Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zt!Dlp A. 

Acuerdo N' 1356 

Tegucigalpa, P. C., 22 de junio de 1972. 

El Presidente ConstttuclolJ'"\l de la Repú
bllca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
tontraer matrimonio civil, a Reinaldo Sa
blllón Femández e Yma Maria Avila O., 
vecinos de Teguci~alpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y cnc:Iito 
Ptlblico designe.---Comuniqu~. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despact:o11 
de Gobernación y Justicia, 

-Z6Dip A. 

Aeue<do N' 13117 

Tegucigalpa, D. C., 22 de jullk> de 1172. 

El Presidente Co1111tituckmal de la -
pdbl!ca, 

A.CUERI>A.: 

DiBpensar la publicación de edlcloa -
contraer matrimonio civil, a Ren6 Pél'e:Z 
y Rogella Guttérrez, vec!noa de Gua!JI>a.
ca. Francisco :Mora.zán, previo entero de 
(L 10.00) diez lemp!raB, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd· 
blico designe-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

F!l Secretario de Estado en los Despacho• 
lif" Gobfornación y .Justicia, 

Acuerdo N' 13118 

Tegucigalpa, P. c., 22 de junio de 1172. 
El Preeldente Constitucional de la Repd· 

bllca, 

A.CUERI>A.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raphael Wl· 

lliam Davts y Cannelina Shau, vecinos de 

Comayagua, eomayagua., previO entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Min1sterio de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
lfe Gobernación y Justicia. 

Ricardo ZúnJga A. 

PATENTES DE CONFIRMACION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Confinnación.-Poder E j e e u ti v o. 
-Secretaria de Economía.-En re
presentación de la compañia 
F. HOFFliiANN-LA. BOCHE & CIE 
SOCJETE ANONYME, una corpora
ción orga.n.iza.da y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Suiza., 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 124-184 
Grenzacherstrasse, Basilea, Suiza., 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Conf'Irma.ción por 15 años para el in
vento que se denomina: AMIDAS 
DE FENILALAMINA, como reválida 
de la Patente Siria N' 2.772, que fue 
concedida el 7 de marzo de 1972, a 
partir de la fecha de presentación de 
la solicitud, el 1' de marzo de 1972, y 
por el tiempo que le falta para su ex
piración, para lo cual presento la cer~ 
tificación de dicha Patente Siria, v la 
memona. descripciones, especi:fica
ciones y reivindicaciones, documentos 
aue se presentan por duplicado, a 
fin de que, enterados los derechos 
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fiscales, c&nfonne a vuestra orden de 
pago para la Teaoreria General de la 
República, se otorgue esta Pa~nte 
de Confirmación a favor de mi re
presentada, y se ~e devuelva una 
copia de l.a memona, .d~sc!"lpc~ones, 
especificaCiones y re~vtndicaciOn~s, 
junto con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., sie
te de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de octubre de 
1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 Oc, 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de Con
firmación.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía F. HOFFMANN
LA BOCHE & CIE SOCIETE ANO
NYME, una corporación organizada y 
existente confonne a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en 124-184 Grenzachers
trasse, Basilea, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Confirmación 
por 15 años para el invento que sa 
denomina DERIVADOS DE BEN
ZODIACEPINA, como reválida de la 
Patente Siria N• 2.767, que fue con
cedida el 14 de febrero de 1972, a 
partir de .la fecha de presentación de 
la solicitud, el 8 de febrero de 1972, 
y por el tiempo que le falta para su 
expiración, para Jo cual os presento 
la certificación de dicha Patente Siria 
y la Memoria, Descripciones, Especi
ficaciones y Reivindicaciones, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a Ím de que, enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
Orden de Pago para la Teaoreria Ge
neral de la República, se otorgue es
ta Patente de Confinnación a favor 
de mi representada, y se me devuel
va una copia de la memoria, descrip
ciones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de agosto 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de 1a Secretaria de Eco_no!l'!~· 
hace saber: que con fecha :yemtisé1s 
de septiembre del presen~e ano, se ad
mitió la solicitud que dice: ::se soh
cita una Patente de Invencwn.-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Flo
rencia Puerto, mayor de eda~, cas_a
do, Abogado, y de este .• vecmdano, 
actuando en representacwn de la se
ñora Marta Marina Mata, como lo 
acredito con la Carta-Poder que 
acompaño, respetuosamente compa: 
rezco a solicitar se le conceda a m1 
Poderdante, Patente de Invención, 
por un periodo de diez años, para ~l 
invento de un METODO DE COSTU
RA DENOMINADO "STAR", el cual 
contiene instrucciones y dibujos so
bre corte y confección, y del que 
acompaño dos ejemplares. Al señOl" 
Ministro respetuosamente pido: ad
mitir la presente solicitud con el do
cumentos y los dos ejemplares alu
didos, y previos los trámites de ley. 
conceder la Patente de Invención so
licitada.-Tegucigalpa, D. C., dieci
ocho de septiembre de mil novecien~ 
tos setenta y dos.-(f) Florencio 
Puerto. OTROS!: Las descripciones 
y dibujos sobre el invento a que me 
refiero, se encuentra claramente es
pecificadas en Jos ejemplares acom
pañados.- Fecha.- Ut Supra.-(f) 
Florencia Puerto". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C .. 
26 de septiembre de 1972. 

\dá • López Pinpf'l 
llegistradnr. 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
invención.-Poder Ejecutivo.--$ecre
taria de Economia.-En representa
ción de la compañia SCHERICO LI
MITED, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de 
la Confederación Suiza, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en Topferstrasse, !'i, 
Lucerna, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por veinte 
años para el invento que se denomi
na: "NUEVOS ANTffiiOTICOS Y 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRE
PARACION", conforme a la Memo
ria, Descripciones, Especificaciones, 
Reivindicaciones y Dibujos, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que se agreguen a sus 
antecedentes, y pido se admita esta 
solicitud con la documentación des
crita, que se le dé al asunto el trá
mite de ley y una vez enterados Jos 
derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención a favor de 
mi representada por el plazo de vein-

te años y que se me devnelva 
ejemplar d~ _la ~emoria, Descr;~ 
ues, Es~i!tcru::IOnes, Reivindic•cio. 
nes y DibUJOS, Junto con la CODatan. 
cía de vuestra resolución.-Tegue¡. 
galpa, D. C., dieciocho de Bgosto do 
mil novecientos setenta y dos.-(f} 
Jorge Fidel Durón". Lo que se ]!One 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. e 
17 de octubre de 1972. ' 

Argentina 111. de Chá ... 
Sub-~ 

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber : que con fecha dieciséia 
de octunbre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Paten. 
te de Confirmación.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaria de Economía.-En 
representación de la e o m p a ñ í a 
ROCSSEL-UCLAF, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República francesa, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 35, Bou
levard des Invalides, en Paris Fran
cia, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Confirmación para la patente 
belga N' 707.667, que fue concedida 
el 7 de junio de 1968, por el ténnino 
de veinte años, a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud belga. 
el 7 de diciembre de 1967, por el Rt>
gistro de la Propiedad Industrial del 
Reino de Bélgica, invento que se de
nomina PROCEDIMIENTO PABA. 
LA PREPARACION DE NUEVAS 
BENZACEPINAS, conforme a la me
moria, descripciones, especifieaci~ 
y reivindi~aciones que se acompanan. 
documentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud, que se le dé el trámite de 
ley, y una vez enterados los derechOI 
fiscales confonne vuestra orden de 
pago p~ra la Tesoreria General de la 
República, se otorgu~ esta .. Patente 
de Invención de Conf1nnac10n, para 
este invento, y que se me dewely& 
un ejemplar de la memoria, .d~!1J>" 
ciones, especificaciones y rei~ 
ciones, junto con la constan!'~' 
vuestra resolución. - TeguCiga!p&. 
D. C., veinte de julio de mil nov~
tos setenta y dos.-(f) Jorge~ 
Durón". Lo que se pone en conOCI
miento del público para los efeetcl 
de Jey.-Teg'llcigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1972. 

Argentina M. de Cháftl.. 
Sub-Registr8d01'&-

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 
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